
República de Ch¡le
I Munic¡palidad de Zagallat
Secretaria Muniopal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA NO 561 / 2014..

ZAPALLAR,24 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Or9ánica

Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 320/2012 del

Tribunal Electoral de la V. Región de fecha 30 de Noviembre de 2012, que nombra Alcalde

de la Comuna.

GONSIDERANDO:

r Memorándum No 121 de fecha 24 de Enero de 2014, emitido por el señor Tesorero

Municipal.
o lnforme Jurídico No 29/2014, de fecha 23 de Enero de 2014, emitido por ta Asesorla

Jurídica.

DECRETO:

OTORGUESE PATENTE COMERCIAL DEFINITIVA, A IOCAI UbiCAdO EN AVEN¡dA

Carlos León Briceño No 897, Local 7, Localidad Laguna de Zapallar, Comuna de

Zapallar, según siguiente detalle:

Rut No ¡¡ÍIb

C: Patente Comerc¡al
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